
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4º de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
 

México, D.F., a 14 de enero de 2014. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

LIC. JAVIER GERARDO TREJO ROMO. 
1 - 2 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 1/2014. 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEMOAC, ESTADO DE 
MORELOS. 
 

08/enero/2014 
 

Se tiene por presentado al Síndico del Municipio de 
Temoac, Estado de Morelos y se admite a trámite la 
demanda de controversia constitucional que hace valer, 
designa delegados y domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y pruebas documentales. 
Se tienen como demendados a los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo, así como al Secretario de Gobierno, todos 
del Estado de Morelos. Fórmese el cuaderno incidental 
respectivo. 
 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 1/2014. 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEMOAC, ESTADO DE 
MORELOS. 
 

08/enero/2014 
 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1/2014. 
 
“Por las razones y fundamentos expuestos, se niega la 
suspensión solicitada por el Municipio de Temoac, 
Estado de Morelos.” 
 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 74/2013. 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JOJUTLA DE JUÁREZ, 
ESTADO DE MORELOS. 
 

14/enero/2014 
 

Vista la sentencia dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, notifíquese por 
oficio a las partes y envíese copia certificada a la 
Directora General de la Coordinación y 
Ssistematización de Tesis de este Alto Tribunal, a fin de 
que se publíque en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
4 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
67/2012 Y SUS 

ACUMULADAS 68/2012 Y 
69/2012. 

 

PROMOVENTES: 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES ACCIÓN 
NACIONAL, DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y 
PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

13/enero/2014 
 

Agréguese al expediente el voto particular que se 
formula, en relación a la sentencia dictada en este 
asunto por el Pleno de este Alto Tribunal. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 2/2014. 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA 
CHILCHOTLA, DISTRITO 
JUDICIAL DE TEOTITLÁN, 
ESTADO DE OAXACA. 
 

13/enero/2014 
 

Fórmese y regístrese la controversia constitucional que 
plantea el Síndico Municipal de Santa María Chilchotla, 
Distrito Judicial de Teotitlán, Estado de Oaxaca y 
túrnese el expediente al Ministro que corresponde. 
 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 89/2013. 
 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. 
 

10/enero/2014 
 

Agréguese al expediente la copia certificada de la 
resolución dictada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en el recurso de reclamación 32/2013-CA. 
 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

5/2014 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
FEDERALES 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA 
LEGISLATURA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN. 
 

13/enero/2013 
 

Fórmese y regístrese la acción de inconstitucionalidad 
que hacen valer los Diputados Federales Integrantes de 
la Sexagésima Segunda Legislatura de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión.  y túrnese el 
expediente al Ministro que corresponde. Se decreta la 
acumulación de este expediente a la diversa acción de 
inconstitucionalidad 40/2013. 

 


